
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

- — SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS en ca 
RESOLUCION No.92.1.1.l. .. 184 4 

, Dr. Gustavo Tem j111 . , SUPERINTINIRSTE DR COMPARTAS 

CONSIDERANDO : 

QUE el 19 de octubre de 1992 es ha otorgado ante el 
Notario Primero del cantón Lstecunga la secritura pública de aumen- 
to de capital y reforma de estatotos de " LECHE OOTOPAXI LECOCEM 
COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA " ; 

QUE el Sr. José Fernández Silva, en su calidad de Geren- 
te General de la compañía, coa el patrocinio del Pr. Julio Ortíz 
L., ha solicttado la aprobación de le fndicada escritura pública, 
a cuyo efecto ha. presentado tres coplas certíficadas de la misma; 

pa QUE el Departamento de Inspección de Compañias Anónimas 
; y Fxtranjeras de la Intendencia de Inspección y Control ha 

presentado el inforae favorable No. SC.TIC.IAE.92.530 de OQ de 
septiembre de 1992; 

QUE el Departamento Jurídico de “ompañíss Anónimas y 
Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societarío mediante 
memorando No. DJI.CAE.92. 777 de 18 de noviembre de 1992, ha emitido 
informe favorable para la costinuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 

o respectivos; 

FN ejercicio de las atribuciones que le confiere le 
Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: 23) el aumento de capital de "LECHE 
COTOPAXI LECOCEM COMPAÑTA DE ECONOMTA MIXTA" por CIENTO VEINTE 
MELLONES SIETE MIL SUCRES ( S/ 120*'007.000,00 ), con lo que 

ma asciende a QUINIENTOS SETENTA MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
' CHATRO MIL SUCRES ( S/ 570'494.000,00 ) dividido en 570.494 

acciones ordinarias y nominitivas de "MN MIL SUCRES ( S/ 1.000,00) 
de valor cada una; y, b) la reforma de estatutos constante en 

la referida escritura públira. 

ARTICULO SEGUNDO.-— DISPONER que el Notario Primero del cantón 
Latacunga tome nota al margen de la matriz de la escritura pública 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación, 

ARTTCSLO TERCERO, - DISPONFR que el Registrador Mercantil del cantón 
Latacunza: 2) inscriba la referida escritura píblica junto con 
la presente Resolución, archive una copía de dicha escritura y 

do devuelva las restántes con la razón de la inscripción que se 
"Y ordena; y, b) um las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro, 
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MITECLO CUARTO. PISPORTR que el atarto Géptiao Crlocantóa Oatro 
anoia 31 margen de la matria de a escritora pillica Ce 10 os 
febrero de 3902, por la cual se ranstiterá£ ly empire 
refarencia, que La procedido a aoneatar elo capital yo reform.” 

fos ostetalos, milaaie la escritura pública gue se ayrreho que 

la presente Resoluciór y sieate racha de esto osprartáz, 

PTFTALO ENT DISPONER que un embracto de la ipiinvó 
escritura se publique gor una vez, es unn de los ¿loartos de mjor 
“ircutación en Lasso, Un ejemplar te la publicación deberá 
eontregsese a este Despacho, 
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